
Auto Interlocutorio No. 0571  

PROCESO: V. Suspensión de la Patria Potestad  

DEMANDANTE: Cristian Felipe Guzmán García  

DEMANDADO: Yeris Valentina Guzmán Prada  

RADICADO: 17174318400120210017600 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Chinchiná Caldas, doce (12) de octubre de 

dos mil veintidós (2022). Informando a la señora Juez que en cumplimiento 

de lo dispuesto por el despacho en diligencia judicial llevada a cabo en la 

fecha 13 de julio de 2022, se procedió a realizar la notificación personal de 

la señora Yeris Valentina Guzmán Prada a través de la aplicación Whatsapp 

N° 3169482432, mismo que fue aportado por su madre, señora Patricia Prado 

Vergara, según constancia secretarial visible en archivo N° 31 del expediente 

digital. El envío de la notificación se surtió en la fecha 05 de septiembre y 

por tanto se tiene debidamente notificada a partir del día 07 del mismo mes 

y año.  

 

Así las cosas, el traslado de la demanda para la señora Guzmán Prada tuvo 

lugar los días 8, 9, 12, 13, 14, 15, 16, 19, 20, 26, 27, 28, 29, 30 de 

septiembre, 3, 4, 5, 6, 7 y 10 de octubre de 2022 Inhábiles los días 10, 11, 

17, 18, 21, 22, 23, 24, 25 de septiembre, 1, 2, 8 y 9 de octubre de 2022 

(sábados, domingos y cierre extraordinario del despacho por traslado de sede 

judicial) Sírvase proveer. 

 

MÓNICA VIVIANA GIL SÁNCHEZ 

SECRETARIA 

 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

Chinchiná, Caldas, doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Vista la constancia secretarial que antecede se tiene por notificada en debida 

forma a la señora YERIS VALENTINA GUZMÁN PRADA y por no contestada 

la demanda. 

 

Luego entonces, se fija el LUNES 23 DE ENERO DE 2023 A LAS NUEVE DE LA 

MAÑANA (09:00 A.M.) para continuar con la celebración de la audiencia de 

que tratan los artículos 372 y 373 del Código General del Proceso, sin que se 

precise la fijación de nuevas pruebas en tanto la señora YERIS VALENTINA 

GUZMÁN PRADA no solicitó prueba alguna ante la no contestación de la 



demanda. 

 

Finalmente, ante el hecho de que la demandada fue debidamente notificada 

y se entiende entonces que habría comparecido al proceso, las funciones de 

la curadora habrían terminado, en virtud de los dispuesto en el artículo 56 

del Código General del Proceso, en razón a lo cual se releva del cargo de 

curadora ad litem a la abogada CELINA RUBY GIRALDO ARIAS. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo de Familia de Chinchiná Caldas 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: TENER POR NOTIFICADA en debida forma a la señora YERIS 

VALENTINA GUZMÁN PRADA y por NO CONTESTADA LA DEMANDA. 

 

SEGUNDO: FIJAR el LUNES 23 DE EBERO DE 2023 A LAS NUEVE DE LA 

MAÑANA (09:00 A.M.) para continuar con la celebración de la audiencia de 

que tratan los artículos 372 y 373 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: RELEVAR del cargo de curadora ad litem a la abogada CELINA 

RUBY GIRALDO ARIAS, por lo expuesto en precedencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

MARIANA MONTOYA CASTAÑO 

 JUEZ 
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